
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00180-00 

 

Pronunciándose solo la parte demandada frente al informe pericial de fecha 

18 de febrero del 2022, en el que también se solicita para dar mayor certeza 

a dictamen, la consecución de muestras manuscriturales y de firmas extra 

proceso que se obtengan del demandado que sean coetáneas al año 2013, y 

ante la manifestación del apoderado del demandado sobre la existencia y 

aporte de los formularios de evaluación y desempeño, se ordena oficiar a la 

oficina de personal de la Policía Nacional, para que con destino a este 

proceso aporte original o copia legible de los documentos, de la hoja de vida,  

en donde aparezca la firma o manuscritos de su puño y letra del 

demandado, que se hayan producido en el año 2013,  así mismo se oficiará 

a la escuela de investigación criminal,  para que con destino a este proceso 

aporte original o copia legible de los documentos, de la hoja de vida,  en 

donde aparezca la firma o manuscritos de su puño y letra del 

demandado, que se hayan producido en el año 2013, en esta entidad. 

 

Para el cumplimiento de estas órdenes se concede a las entidades requeridas 

un término de 10 días. 

 

Allegados los documentos póngase en conocimiento del perito 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 011 
en el día de hoy 29 DE ABRIL DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 


